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Todo ello con independencia de que, en virtud de lo autorizado en
el artículo 197 de la LOPJ, se viene acordando con notable frecuencia
la constitución de la Sala General y plena para la decisión de sus recursos
de casación para la unificación de doctrina, y también en los de casación
clásica, bien porque haya contradicción de doctrina en las diversas reso-
luciones dictadas por la Sala, bien porque se trate de un asunto nuevo
sin antecedentes en la Sala.

Segundo.—Las ponencias se turnan a los Magistrados por riguroso orden
de ingreso del recurso y de antigüedad de los Magistrados.

Con independencia de lo anterior, se producen returnos en casos excep-
cionales de enfermedad y jubilación, así como en supuestos en que el
desarrollo de los distintos recursos —desistimientos, autos de fin de trámite,
inadmisión y las incidencias propias de la tramitación de cada uno— pro-
voque una manifiesta desigualdad en los asuntos turnados a los Magis-
trados pendientes de señalamiento, que ocasione un retraso en la decisión
de los mismos.

Tercero.—La Sala funciona normalmente sin estar dividida en Secciones.
La única excepción, a este respecto, la constituyen las llamadas Secciones
de Admisión, a que se refiere el Acuerdo de la Comisión Permanente
del Consejo General del Poder Judicial de 17 de febrero de 1997, publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» del 27 de ese mismo mes y año.

Las Secciones de Admisión deciden, como su nombre indica, sobre
la admisión de los recursos de casación para la unificación de doctrina.
Lo cual implica que su actuación se reduce al ámbito propio de estos
recursos especiales. En el próximo año funcionarán cuatro secciones, estan-
do compuesta cada una de ellas por un mínimo de tres Magistrados. Los
asuntos no se distribuyen entre cada una de esas Secciones por razón
de la materia sobre la que los mismos versan, dado que, en principio,
todas estas Secciones pueden conocer de la admisión de cualquier recurso
de casación para la unificación de doctrina. La razón por la que se asigna
a una Sección concreta el conocimiento de un determinado recurso se
basa en el hecho de que la ponencia de ese recurso corresponde a uno
de los Magistrados que la componen. Téngase en cuenta que la actuación
de estas Salas de Admisión no altera ni modifica el turno de ponencias
general, expuesto en el punto anterior, turno que se efectúa en el momento
de admitir a trámite el asunto; ello, claro está, sin perjuicio de que, como
ya se indicó en ese punto, sea posible llevar a cabo en este momento
algún returno, basado tanto en caso de enfermedad o jubilación como
en aquellos supuestos en que el desarrollo de los distintos recursos sobre
todo por desistimientos, autos de fin de trámite o la concurrencia de otras
circunstancias objetivas que puedan constituir un obstáculo para la buena
marcha de los asuntos, pueda sufrir retrasos la decisión de los mismos
o se provoque una manifiesta desigualdad en el número de asuntos de
cada Magistrado.

Todos y cada uno de los Magistrados que componen la Sala forman
parte de alguna de las Secciones de Admisión. La adscripción de cada
Magistrado a cada Sección perdurará todo el año, salvo que concurran
circunstancias relevantes que, a juicio del Presidente, aconsejen efectuar
un cambio de Sección; lo cual se producirá, sobre todo, en los casos de
jubilación o de cese de algún Magistrado. El Presidente de la Sala actuará
en apoyo de la Sección o Secciones que él decida, según lo aconsejen
las circunstancias de cada momento.

Sala Quinta:

1. En la Sala Quinta se componen los Tribunales con cinco Magistrados
tanto para conocer de los recursos de casación penales como de los recursos
de casación dimanantes de procedimientos contencioso-disciplinarios.
Igualmente se constituyen con cinco Magistrados para conocer de los recur-
sos contencioso-disciplinarios de que la Sala conoce en primera y única
instancia.

Los Magistrados son designados, salvo el Ponente y el Presidente que
forma parte siempre del Tribunal, en virtud de un turno riguroso de asis-
tencia de cuya observancia se responsabiliza directamente el Secretario
de la Sala.

La permanente presencia del Presidente parece venir exigida por el
artículo 29 de la LOCOJM a cuyo tenor, cuando la Sala de lo Militar no
se constituya con la totalidad de sus miembros —supuesto evidentemente
excepcional y no aconsejable por constituir la totalidad un número par—
habrá paridad de Magistrados de una y otra procedencia, excluido el Pre-
sidente, lo que desde el primer momento viene siendo interpretado como
voluntad legislativa de que el Presidente, al que por ficción legal, se abstrae
de su procedencia judicial o jurídico-militar, presida la Sala en todo caso.

2. Asignación de Ponencias: Tanto en el orden penal como en el orden
contencioso-administrativo cuya numeración es naturalmente distinta, se
comienza, con cada año natural, un turno de reparto de ponencias según
el número del recurso y el orden de antigüedad de los Magistrados: Los

recursos cuyo número termina por 1 corresponden al Presidente, los que
terminan por 2, al segundo en antigüedad, etc.

Como los Magistrados de la Sala son solamente ocho, cuando la nume-
ración del recurso termina en 9 o en 0, se turna entre todos según el
orden de entrada, y si la cifra es superior a 10, es la penúltima cifra
la que se tiene en cuenta a efectos de reparto.

Este orden sólo se altera cuando existe causa legal de abstención en
el Magistrado al que corresponda la Ponencia —lo que ocurre no raras
veces— en cuyo caso la Ponencia es asignada al Magistrado que le sigue
en antigüedad, a cambio de que la primera Ponencia que le corresponda
sea asignada al que resultó liberado.

No se ha contemplado en esta Sala la posibilidad de turnar por segunda
vez un asunto cuando, a consecuencia de una crisis en el proceso, el mismo
concluye anticipadamente. Sin duda ello comporta eventuales desigual-
dades en el reparto del trabajo, pero no se les ha dado significativa impor-
tancia habida cuenta el número de asuntos que entran en la Sala.

Por último, para las denominadas causas especiales a las que se refiere
el artículo 23.2 de la Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio, de Competencia
y Organización de la Jurisdicción Militar, la designación del Juez Instructor
se viene efectuando por turno de mayor a menor antigüedad, con exclusión
del Presidente.

Madrid, 17 de diciembre de 2002.—El Presidente del Consejo General
del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

MINISTERIO DE DEFENSA

678 ORDEN DEF/3426/2002, de 27 de diciembre, por la que se
delega la concesión de la condición de militar de comple-
mento en determinadas autoridades del Ministerio de
Defensa.

En el anexo a la Orden 189/1997, de 31 de octubre, sobre delegación
de competencias en materia de personal, el Subsecretario de Defensa delega
en los Jefes de los Mandos y Jefatura de Personal de los Ejércitos la con-
cesión de la condición de Militar de Empleo de la categoría de Oficial.

La Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas
Armadas cambia la denominación de los Militares de Empleo de categoría
de Oficial por la de Militares de Complemento facultando, en su artículo
89, al Ministro de Defensa para la concesión de la condición de militar
de complemento al obtener el empleo de Alférez.

Esta facultad concedida en la Ley 17/1999, de 18 de mayo, deja sin
efecto la delegación de competencia expuesta en el primer párrafo.

Por ello, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 13
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dispongo:

Primero. Finalidad.—Delegar en el Subsecretario de Defensa y en los
Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos, en el ámbito de sus respectivas
competencias, la concesión de la condición de Militar de Complemento.

Segundo. Delegación de competencias.—Se delega en el Subsecretario
de Defensa y en los Jefes de los Estados Mayores de los Ejércitos, en
el ámbito de sus respectivas competencias, la facultad que sobre la adqui-
sición de la condición de Militar de Complemento me confiere el artículo
89 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las
Fuerzas Armadas.

Tercero. Resoluciones administrativas.—Las resoluciones adminis-
trativas que se adopten en virtud del apartado anterior indicarán expre-
samente esta circunstancia haciendo constar en la antefirma la expresión
«Por delegación» con referencia a esta Orden.

Cuarto. Avocación.—En todo momento y mediante acuerdo motivado
el Ministro de Defensa podrá avocar para sí el conocimiento y resolución
de cualquier asunto de la delegación que se otorga en la presente Orden,
de conformidad con lo previsto en el artículo 14 de la Ley 30/1992, de
23 de diciembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.



BOE núm. 9 Viernes 10 enero 2003 1191

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango
que se opongan a lo dispuesto en la presente Orden y en particular el
punto 10 del anexo a la Orden 189/1997, de 31 de octubre, sobre delegación
de competencias en materia de personal militar.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de diciembre de 2002.

TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

679 ORDEN DEF/13/2003, de 2 de enero, por la que se delegan
y encomiendan en el Secretario de Estado de Defensa deter-
minadas funciones relacionadas con el presupuesto de la
sección 14, Ministerio de Defensa, para el ejercicio eco-
nómico de 2003.

El texto refundido de la Ley General Presupuestaria 11/1977, de 4
de enero, en su artículo 69.1 y el artículo 10, dos y seis de la Ley 52/2002,
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2003,
confieren a mi Autoridad determinadas competencias en materia de modi-
ficaciones presupuestarias, que es conveniente delegar en el Secretario
de Estado de Defensa como mi principal colaborador en la preparación,
dirección y desarrollo de la política económica del Departamento.

Por ello, y en virtud de las facultades que me confiere el artículo 13
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dispongo:

Apartado único.

Se delegan en el Secretario de Estado de Defensa las competencias
que me confiere el artículo 69.1 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria 11/1977, de 4 de enero, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1091/1988, de 23 de septiembre, y el artículo 10, dos y seis de
la Ley 52/2002, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 2003.

Disposición final primera.

Con el fin de facilitar la gestión y ejecución del Presupuesto del Minis-
terio de Defensa para el ejercicio económico del 2003, y sin perjuicio de
la vinculación jurídica de los créditos, establecida en el artículo 59.2 del
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, el Secretario de Estado
de Defensa desarrollará el mismo mediante la correspondiente resolución.

Disposición final segunda.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», y surtirá efectos económicos a partir
de 1 de enero de 2003.

Madrid, 2 de enero de 2003.

TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

MINISTERIO DE HACIENDA
680 RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2003, de Loterías y Apuestas

del Estado, por la que se hace público la combinación gana-
dora, el número complementario y el número del reintegro
de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto)
celebrados los días 30, 31 de diciembre de 2002, 1 y 3 de
enero de 2003 y se anuncia la fecha de celebración de los
próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados
los días 30, 31 de diciembre de 2002, 1 y 3 de enero de 2003 se han
obtenido los siguientes resultados:

Día 30 de diciembre de 2002:

Combinación ganadora: 41, 35, 40, 27, 2, 39.
Número complementario: 33.
Número del reintegro: 8.

Día 31 de diciembre de 2002:

Combinación ganadora: 39, 4, 2, 9, 32, 7.
Número complementario: 8.
Número del reintegro: 8.

Día 1 de enero de 2003:

Combinación ganadora: 46, 26, 31, 11, 19, 43.
Número complementario: 22.
Número del reintegro: 9.

Día 3 de enero de 2003:

Combinación ganadora: 9, 21, 23, 22, 41, 40.
Número complementario: 2.
Número del reintegro: 6.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán los
días 13, 14, 15 y 17 de enero de 2003, a las veintiuna treinta horas, en
el salón de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 7 de enero de 2003.—El Director general, José Miguel Martínez
Martínez.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

681 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2002, de la Dirección
General del Libro, Archivos y Bibliotecas, por la que se
convocan las ayudas para el fomento de la difusión, comer-
cialización y distribución de libros españoles en el extran-
jero, correspondientes al año 2003.

La Orden de 15 de junio de 1998 establece las bases reguladoras para
la concesión de las ayudas de la Dirección General del Libro, Archivos
y Bibliotecas para promocionar internacionalmente los libros y autores
españoles.

Procede ahora, de conformidad con lo previsto en el punto primero.2
de la citada Orden, convocar las ayudas correspondientes al año 2003,
para lo cual dispongo:

1. Objeto y finalidad

Se convocan para el año 2003 ayudas a empresas distribuidoras y
librerías españolas y extranjeras con la finalidad de fomentar la comer-
cialización y distribución de libros españoles en el extranjero y promover
la difusión internacional del libro español.

1.1 Estas ayudas tendentes a incentivar la comercialización y difusión
de la producción editorial española tendrán por objeto la financiación de:

a) Presencia en ferias internacionales.
b) Elaboración de materiales de difusión, boletines de novedades,

folletos informativos, paginas web en Internet, etc.
c) Actividades culturales de promoción y difusión del libro español

en el extranjero.

1.2 Quedan excluidos expresamente de las ayudas reguladas en esta
Resolución los gastos generales de funcionamiento y adquisición de mate-
rial.

2. Imputación presupuestaria

El importe de las ayudas convocadas será, como máximo, de 300.510,00
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 18.14.471 del Progra-
ma 134B «Cooperación, promoción y difusión cultural en el exterior» del


